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CORRESPONDENCIA.
S e ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M I ’ A S  :

Muy Scñ ir mió :
Quiera v»l- tener la dignación 

de publicar en su periódico I1'* documentos i] io do uno cá once le ud|u tu : y esto vd. ciorto que 
le será n vd reconocido por ellu, 
bu atento afino, y S. S.Q. B S, M.

P e d r o  J .  A g ü e r o .
Montevideo, á 4 «lo )Ago-*t i du 1842. y—❖ —

Fd honor ha sido siempre la 
baso de mi rarrera y os por él que me y o  obligado tí publicar 
l!, qn -> h 1 d ido mérito á pedir mi 
sopar icion del servicio. -  En circunstancias como en las que pe encuentra la República, podría quererse ¡nerpretar mi conducta do un modo que no puedo permitirlo ¡ á mas. debo á esta y a los señores gefi’S del Ejército Constitucional , consideraciones 
que estoy obligad > a hacerles c* — nocer, que si en estos momento-» (pe ho «eparado de e'los. b i sido puramente forzado por la nocosi- 
(I .(I : de otro modo habría *iem- p-e sid > su compañero como me lie conservado d ■‘de el ano 31. Sin e nbnrgo, les aseguro q i * co
mo un ciu indino o taré toda vez qn,. pn ofrezca, dispuesto á servir 
con la misma digni lad C >n quo 
lo be hecho hasta boy.
J}i.tqdlnn núm. 2 de i 
Infantería de Linca. )

Montevideo á 8 de Julio de 1843. 
Los señores < ficialos del Bata

llón do mi mando, capitanes D

Adolfo San Vicento y D. Foüx Méndez, tenientes I) F< lipo Ser
rano, D. Auto ín García, D Felipe Carrillo y D. Joaquín Oüvcn- iia, y el sublenionro don Luis Cabrera y Carrillo, lian sido vestidos por orden superior, éi npor la todo, la cantidad do ochocientos diez y siete pesos, segnti cons ta por las cuentas y documentos do su referencia, qtio acompaño, 
para que U. S. so sirva elevarlas al conocimiento dol superior go
bierno, á efecto de quo si merece la aprobación Superior, se libre la repectiva or len de pago, con cargo á dichos señaros oficiales. 

Dios guardo á U. S muchos años.
P e d r o  J .  A g ü e r o .

Al Sr. Coronel don Román R. Fernandez. Gofo del detall.
Montevideo Julio 11 do 1842. 

Vuelva al detall para que diga 
en que fecha se libraron las or
denes á que so refiere el Gcf) del 
Batallón, y de quien omannhan 
aquellas. Zufrivtechji.
B a ta l ló n  n ú m . 2 d e  )
I n f a n te r í a  d e  L ín e a  $

Montevideo 12 de Julio do 1942 
Con la nota de U. S. del dia do ayer ho «ocihido los documen ;ns rol (i ti vos á la entrega do varios articul >s de vestuario para ficialcs del batallón de mi mando; y al margen dol oficio que coa fecln 9 dirigió (J. S. á S E el señor Ministro General, hay un decreto del si ñor Secovario, pi

diendo explicaciones en el particular; y en esto caso estoy en la necesidad do hacer algunas indi
caciones referentes al precitado dccroto.

Por In ley del 14 do Mayo fueron mandados crear los Secretarios en los distintos ramos do la administración, y so les coloco sin responsabilidad do ninguna naturaleza .El P. E. no ha dictado ningún decreto por ol cual se hayan dos. lindado las atril» ictoncs que cor . roaponden á lo» señores secreta, 
rios; y siendo e6to, como lo es exacto, se vé bien claro, que no puede dictarse decreto a'guno sin ser autorizado por S- E. el scñ ir Ministro General; y fi 'ta ir do en consecuencia de olio el ro. qnisito procitado ol quo hago re. f-roncia, devuelvo ó U. S. los in. dicados documentos para quo so sirva elevar mis observaciones ol señor ministro general, ú efecto d»1 que so recabe de S. R, el so- ñ >r Vico Presidente do la Ropú* 
blica la resolución que ostiino conveniente dictar.

Dios guardo a V. E. muchos año»,
P e d r o  J .  A g ü e r o .

Al Señor Coronel D. Román R. Fernan
dez, Gofo del Detall.

Montevideo, 10 Julio do 1843* 
Impuesto el Gobiorno do lo ocurrido en el espediente quo ha promovido el Coronel del Bata* 

llon núm. 2 do Infantería para el cobro de varias enntidades quo dice deberse al Cuerpo do su mando, ha visto con ol mayor do-agrado, qtto el Coronel Agüero en vez tío cumplir con un de
creto de tramito indispcnsab'o a\ 
mejor esclarecimiento, cuando 
se ha provenido oficialmente que los secretarios del despacho es: 
taban autorizados á expedir y fir* 
mar todo decreto do tramite, y,

t \v



como militnr, no dcbin ignorar que ningún gefe puedo hacer observaciones, sino después de ha- bcr cumplido la orden que se le hubiese comunicado por un su1 
p e rio r , como debió considerar al 
secretario de guerra, y cuando por su honor debia deferir al cumplimiento de lo proveído en el decreto que ha observado el Coronel Agüero, por todo lo que dígase ni esprosndo Coronel por el gefe del detall, cumpla con lo que se lo ha mandado en el doCrcto del 11 del presente, y cuido en odelanto de mostrarso mas subordinado.—Rúbrica de . E.— V idal .

E X M O .  S E X O R  :

He leido con la mayor aten
ción el decreto que V. E. se ha 
servido dictar en el expediente 
que he promovido para que fuera 
cubierto el crédito que lie con
traído, respecto de algunos ofi
ciales del cuerpo para vestirse; 
y me es sensible tener que hacer 
hacia él algunas observaciones, 
porque lo demanda mi deber; y 
sino fuera por ello, guardaría un 
profundo silencio.

He estado muy distante de 
querer eludir, como lo cree S. E. 
el informe sobre lo que se desea
ba saber; porque siendo el asun
to de que se trata petición mia 
no tenia para que dejar de ma
nifestar lo que había: asi es, 
Jíxmo. Sr., que en esa parte no 
considero justo el cargo que se 
me quiere hacer.

Dice V. E. también que está 
dispuesto oficialmente que los se
ñores secretarios de los diferen
tes despachos estaban autoriza
dos para expedir y firmar todo 
decreto de trámite. Yo sobre 
ese particular no puedo decir 
otra cosa, sino que la precitada 
comunicación no se ha hecho sa
ber en la órden general y por

consiguiente no tenia nirgun co
nocimiento de ello.

Hay, Exino. Sr., un concepto 
equivocado, respecto de no po
der hacer observaciones, cuando 
se le hubiera comunicado una ór
den á un gefe, sino después de 
haberla cumplido.— El articulo 
15 de las órdenes generales pa
ra oficiales habla solo del servi
cio militar, y dice— “que siempre 
que no se atrase aquel podrá an
tes significarlo a su inmediato 
superior.”— El asunto de que se 
trata es un expediente que n ula 
tiene que hacer con el servicio 
militar; pero que aun cuando se 
le quiera dar ese valor, como no 
habia servicioalguno que se atra
sase, bien podia haber represen
tado, como lo hice en mi nota fe
cha 12 del corriente, la dificul
tad que me presentaba el decre
to del señor secretario, aquien 
en ningún caso considerare como 
superior, sino como el orgnno del 
Gobierno Supremo de la Repfi- 
blica, y como tal respetare lo que 
me diga á nombre de él.

No comprendo Exmo. Sr., que 
es lo que se lia querido decir, res
pecto de que por mi honor debia 
deferir al cumplimiento de lo 
proveído en el decreto que he 
observado, porque estoy comple 
tamente convencido, de que p„r 
que asi lo exigía mi honor lo ob
servé.

Siento, Exmo. Sr., llegar á las 
últimas frases del decreto, por 
que me veo obligado á decir á 
V. E. que el articulo 134 de la 
Constitución, d¡ce—“que ningún 
ciudadano está obligado á hacer 
sino lo que manda la Ley; y |„ 
Ley no lia mandado que yo cum 
pía con lo que los Señores Secre
tarios dispongan.— Por lo demás 
Exmo. Sr. he aprendido antes 
de llegar á ser Coronel á ser su

bordinado; pero también sé, que 
según la altura en que está uno 
colocado es <1 modo como debe 
ser tratado; y en el presente ca
so, permítaseme decir, que no se 
me trata como merece mi alta 
(dase.—

Después de ello paso á cum
plir con lo que se me ordena por 
V. E.

Los oficiales á que se refiere 
mi reclamación, unos fueron pro
movidos de nuevo y otros esta
ban bastante necesitados de ro
pa : hice conocer ;¡1 señor Minis
tro de guerra entonces el estado 
en que aquellos se encontraban, 
y repetí mi indicación, hasta que 
pasado algún tiempo recibí ór
den verbal del señor Ministro pa
ra huí crios vestir, v procedí á eho 
remitiendo el resultado para su 
pago. Fisto es cuanto puedo in
formar a V. E. sobre ¡ 1 particu
lar.

Montevideo a 17 de julio de 
1842. —  Exmo. S r,—

P eono A güero.
B a t a l l ó n  n ú m .  2 d e  i  
I n fa n te r ía ,  d e  L í n e a .  $

Montevideo 17 de Julio de 1842.
Sírvase U. S. elevar h y mismo al conocimiento «I* 1 superior go- 

bi rno la adjunta sol i-itud : pues asi lo requiero mi hou-r.
Dios guarde á U. S. muchos años.

P e d r o  J .  A g ü e r o .
Al Sr. Coronel I). Ro.n.in R. Fernán dc-z, Gofo del Uetuil.

------- SBg-------
E X M O .  S E Ñ O R  :

Jped'o d°sé Agiíoro Corone1, «•omnndatile «Id hntil'en numero 
2 do i fanterin de línea ante U- E. m la via y f rma que mas haya ugar, me présenlo y digo; que después do log sucesos ocurridos 
con el Ministerio General, bastan. io desagradables, referente- al es. pedíante que he promovido con 
focha 8 d d  presento m es, no ido 
resta otra cosa, sino ocurrir á ia



p«ridnd del superior gobierno 
r» que so sirva conccdmno mi 
> J absoluta separación del pcio de las armas.

Y parn ello|U. R. nmgo se digne rn^oL 
como solí i o, que es justicia

Exmo. S r •

r e d r o  J .  A g ü e r o .

IRTALL.
■ tovideo 19 do Julio do 1842. 
ministorio do la £'iorrn Jico 

ía oficina lo que signo:
»snnorioridad ha dispue-to’ mañana 20 del corriente mar 
n á situarse en el campo de i'!a nr «utas para continuarla ■ apaña el batallan numero 2 de 
ci.ol escuadrón numero 10 de !’a. y el piqueto do Aguerridos; 'las con sos respectivos gof s aíaiales y con todo lo que le 
ttanezca á cada uno de ellos
fia su consecuencia libre Us I órdenes a ef cto de que esta 
‘"■ oucion tenga ol debido cuín' 
"tiento.
Loque «o transcribe al srñ r »tonel del b tallen número 2 ,fi su conocimiento y efectos 
'asignantes en la parte que le 
•Respondo.
Dios guarda á Us. muchas años. 

R o m á n  R .  F e r n a n d e x .
8f. Corone1 del batallón numero 2, D. 
dro José Agüero.

fa llón  n ú m .  2  d e  \  siU e r ia  d e  L i n e a .  $
Montevideo á 19 do julio do 1512!

El coronel que firma Ua reci 
!o |  |as diez de la m a ñ a n a  la 
itUnicaeion de V. S. de esta fe- 
t, relativa á haber dispuesto 
«uperioridad, que el -0  dtl 
rúente marche el batallen de 
mando a situarse en Melill» 

fa continuar la campaña; y en 
consecuencia ha librado las 

lenes respectivas. Pero fia
ndo promovido el infrascripto

una solicitud con fecha 17, espe
ra que V. S. se sirva manifestar
lo al superior gobierno, pat a que 
se digne resolver en el particular; 
en la inteligencia de que el sar
gento mayor del cuerpo esta en
cargado de dar cumplimiento en 
todas sus partes a lo dispuesto 
por la superioridad; y mientras 
que, el que subscribe espera re
solución en la precitada petición 
no se moverá de la Capital.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

P o d ro  J .  A g ü e r o .

Al Sr. Ooroml D. Román R. 
Fernandez gefe del Detall.

-------3 * -------
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  a r m a s .

Montevideo Agosta 2 do 1832.
Por el Ministerio de guerra y 

marina fecha de lmy se dice a es
ta oficina la que sigue: — En la 
solicitud promovida por el señor 
coronel del batallón núin, 2 de 
línea D. Pedro J. Agüero, pidien
do su baja y absoluta separación 
del servicio de las aiina«, el su
perior gobierno con esta fecha ha 
decretado lo siguiente:— Como 
lo pide; dese de baja en el ejérci
to, comuniqúese á S. E. el Señor 
Presidente General en gefe del 
F.jército, avísese esta resolución 
a la comandancia general para 
cjue la haga saber en lá orden del 
día, y archívese este expediente.
— Rubrica de S. E.— Vidal.— 
Lo que el que subscripe transmi
te a V. S para su conocimiento 
y efectos consiguientes. — Dios 
guarde a V. S. muchos años:— 
Juan Zufriategui.—Lo que se 
transcribe a V. S. para su cono- 
cimientó y efectos consiguientes.
— Dios guerde a V. S. muchos 
años.

J o s é  A u g u s to  P o ta d o .
Al Coronel D, Pedro Juaó Agüero.

PROGRESO DE LA INDUSTRIA.
Por persona de verdad se no* 

dice que como los mercaderes 
venden por las calles genero», asi 
el vino embotellado, conducido 
por un carro se lleva por las ca
sas á precios mas equitativos que 
el q‘ comunmente tienen. Dándole 
los estranjems tal latitud á la l¡- 
bertad de la industria, probable 
es, que el medio adoptado para 
espeuder mayor número de pipas 
de vino, lo empleen con toda 
clase de licores, con la yerba 
azúcar arroz y Jemas cosas y 
frutos precisos. El hecho de ia 
comodidad ha de dar fomento a 
los especuladores, yuo habiendo 
inconveniente alguno, los dueños 
de pulpería, y almacenes serán 
obligados á rivalizarles en la 
concurrencia, ó á sufrir perjuicios 
considerables.

En los principios, el mas bien 
calculado de los negocios, pa» 
rece indiferente y sin trasten* 
Juncia alguna, pero continuado, 
se conoce cuanto puede producir 
y valer para el especulador: y 
tarde también, todo el perjuicio 
que resulte á la mayoría del co
mercio del menudeo. Si hubiése
mos llegado á recojer úba y á fa» 
bricar el vino necesario á nue stro 
consumo, el reparto de este licor 
seria natural; el medio de condu
cirlo por las calles se presenta
ría bajo diferente aspecto ni 
que se ofrece á nuestra conside
ración. Bien se entiende que lia 
llamos dando por cierto, que co
mo el agua haya de venderse el



vino, porque si se dio principio 
llevando botellas por docenas, 
continuara aprovechando lasopor 
tunidades y ocasiones que favo
rezcan este negocio. Los entran 
jeros no desperdician el tiempo 
ni son como nosotros hombres de 
presente. Con ideas mas posi
tivas del bienestar, busoan, es
pían !a ocasión de convertir en 
su beneficio las concesiones y 
prorogativas que gozan en Amé
rica y las que especialmente ad
quirieren en la liebública. Si no

no habrán de sufrir á los trafi* 
cantes del menudea.

F.L NACIONAL.
Aunque enemigos de penetrar 

en el secreto de las intenciones dol hombro que piensa, no hemos 
podido resistir al deseo de hallar 
el objeto que il Redactor del Na' cional tuvo en vista, cuando su
primió la última paite del auto del Superior Tribunal de Justicia. 
A nadie menos que á él lo conve1 
uia engañar al público con la publicación incompleta del fallo re

en que elevamos al Tribu, 
haremos conocer los defu-tns ese fa lo, que solo, el redactor 
Nacional pudo rocomendnr á consideración pública.

------ ,--- a----------

embotellando el lioor la utilidad 
fuera menor, pipas conducidas 
cemo los aguadores las de agua, 
daran el ensanche posible á la es
peculación ofreciendo espectácu
los y frutos análogos. Toman
do la libertad de la industria 
como los estranjeros lo hacen, cs- 
traño será, que cuanto estubiere 
comprendido en lo posible, dejen 
de emprenderlo cuando tratan

culos con este raciocinio vamos 
á deshncor el engnfi ; pues aun* 
que el Extno. Tribunal revoco el 
auto apelado, no dejó sin valor la declaración del Jurado.

El fallo del tribunal pronuncia, 
do el I. °  y del que suplicaremos esplicando, no es como el señor 
[miarte lo publico, sino como va á continuación. Rueño será mcn. ' ir, en otros casos, pero es malo y atentarlo suponer á los jueces 
una mayor injusticia en sus prode ganar plata. Pero nosotros ¡ nunciamicntos, que la que huido, 

que ocupamos difeiente posi- j ran inferido á la parto agraviada, 
cioo, que tenemos u q  interés por una equivocación o lijen z - 
tal vez en oposición al de ellos, Rl auto os literalmente como si-

g,,c:no  debemos permitir que la ma .
. '  . | Vistos : siendo suficiente la forma en queVOTIa de los comei Ciailtes qui (q Impresor del Nacionalrecibió la ¡rnran

contribuyen al sosten de la na 
cion, que son ciuJadanos y [la
dres de familia sean perjudica
dos por la ti leiancia —- A nues
tro modo de ver las cosas y juz 
garlas nos parece que ni aun 
pagando patentes no debía 
permitirse que bajo ningún pre
testo continuará ese negocio. 
La policía puede y debe (toman <Jo los conocimientos necesa
rios) prohibir e s te  modo de ven
der vino; no por lo que valga en 
la preseote, ai por loa pejuicios

t ía  q u e  h a  e x ib id o  ú f .  14, y  c o r r e  á  15, 
p u e s  q u e  á  m a s  de. s e r  a q u e lla  la  q u e  s e  
a c o s tu m b ra  e n  ta le s  c a so s , la  L e y  d e  3 d e  
J u n io  d e  1829, e n  s u  a r t ic u lo  10 s o lo  e x i-  

j e  q u e  e l  Im p r e s o r  d é  e l  n o m b r e  d e l  a u t o r  
p a r a  q u e  e l  J u e z  d e b a  m a n d a r  c i t a r  á  e s 
te  a l  m ism a  t ie m p o  q u e  a l  a c u s a d o r : n o  
t e n ie n d o  la  r e s p o n s a b il id a d  e l  I m p r e s o r ,  
s in o  c u a n d o  h a y a  h e ch o  la  p u b l ic a c ió n  s in  garantías, s e g ú n  e l a r l u u l a  30, y  to c a n d o  
f u e r a  d e  e s te  c a s o , a l  q u e  se. c o n s t i tu y a  a u  
to r ,  e l  s e r  r e iq io n s n lle  d e  l a  p r o d u c c ió n  a c u  
s a d a  e n  v ir tu d  d e l  a r t i c u l a  2.—.Ve r e v o c a  
e l  a u t o  a p e la d o  d e  f .  1 7  v u e l t a ,  y  s e  
d e v u e lv e n  p a r a  q u e  s e  c i t e  c o n  a r r e g lo  a  
d e r e c h o  á  U .  P e d r o  A n d r e a ,  e m p le a d o  e n  
l a  C o r v e ta  n a c io n a l  d e  g u e r r a  C o s l i t u -  
c io n .—Costa, Sagra, Vega, Medina.

Ayer se embarró el señor j nistro ingles, dejándonos un cuerdo de su visita—‘los trntn 
últimamente celebrado-“." Q„

' no obstante un rayo de esperan 
j el viaje á Buenos Ayrcs puede j 
nos útil. Esperemos algunos di mas para el desengaño- 

---------- o---------- -
vocatnrio pronunciado ror el tri• hubiere dificultad para que un j hutía!. Si permitido fuera ntri. 

carro distribuya botellas de vino, | huirlo á equivocación del copista 
el autor del pensamiento, muy -pmbia disculpárselo, [tero habicir 
pronto hará el oficio de un abas-!(io Pueí t0 1,,9l‘Írma9 (ll! '°9 
tecedor; y sino fuere 'unciente | últinn8 ^  hllbicra pasado ,mr 
un carro, se emplearan dos • si equivocación ú olvido. Oonvcn-

Errnta? notables del número nnterlo)
En la ú'tirm página, columna l.--3. 

nen 9, dondediee— j u r ó  e n e I  recurso < 
l a d o , debe decir—"puso en el auto 
lado : en 'a 11 y 12 <1 ice d a r á  y  ihl 
leers*1 dá á : en la última do U msi 
columna y 1. * do la 2. 3 dice el airrt 
a s p i r a m o s  n o  t ie m p o s  q u e  s a n o s :  y 
leerse, el aire que aspiramos en tieiq 
sanos.”

AVISOS NUEVOS.

Cuantío publiquemos la júpli-

POLICIA DEL DEPARTA MEN'
Teniendo pn cousidc pcion que el 

festivo, y los lluviosos que han modindi 
los designados para la presentaron' 
Departamento de Policía, de los cris 
cuyos amos y patronos salieron en rl 
teo, d**I 25 de julio ú’tiino, dehe ta1 haber privado la mayor paite ríe esM 
cumplir con la entrega de aquellos, hi 
pu« s o el gobierno prorrogar el térro 
por ü'tinm vez hasta el sábado 6 del: 
riente mes inclusivo, en cuyos dias il 
la ^omisio », de do las diez dala ma* 
hasta la una de la tarde, en dicho H'** tamento, en la inteligencia de que |»v 
aquel terminóse procederá con el qu1“ te con arreglo á lo dispuesto en el dec: 
de la materia. Y por disposición f 
comisión se pone en noticia de1 • ú 

Montevideo Agosto 3 de
J u a n  P e d r o  (rü in a le z -■ i

KS-AVISO.
L a  s o c ie d a d  d e  f i l a r m ó n ic o s . in v il' 

t o d o s  lo s  a m i g o s  d p i  f i n a d o  D on I 1" 
F u r r i o l , s e  s i r v a n  a s i s t i r  ú  los f u ,u 1 
q u e  p o r  e l  a l m a  d o  d ic h o  f in a d o  se h** 
c e l e b r a r  e l  l u n e s  8 d e l  c o r r ie n te  á  1<1'* 
v e  d e  Ja m a ñ a n a  e n  ¿a c a p i l la  de  lo* ■ * 
to s  E x e r c i c i o s  á  c u y o  o b se q u io  qv(l 1 
r e c o n o c i d o s .

S E  N E C E S I T A N .
Dos piezas para una corta fnmili* * i(4 
las tenga y quiera alquilarlas plie c m 
rir á esta Imprenta donde euC0D 
cou quién tratar.


